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TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE ARA UCA 
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julio 25 de 2017 

No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente 

Proc. 

/ 810012339000-20 
17-00051-00 

PRIMERA ACCIÓN 
EJECUTIVA 

NANCV MORA 
ARVELAEZ 

KJLI íU WACIONÁL Auto decide recurso 

Auto que decide recurso de reposición - Confirma 
el auto del 28 de junio de 2017, que libro 
mandamiento ejecutivo. Ordena que por Secretaria 
se corra traslado de la excepción de mérito; se 
remita el proceso al Despacho 01 de esta 
Corporacion para el trámite del recurso de súplica, 
y que una vez resuelto el recurso de súpliuca se 
pase el expediente al despacho para adelantar el 
trámite correspondiente. 

21/07/2017 LUÍS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

2 310013331001-20 
16-00036-01 

SEGUNDA WULÍ5ÁD Y 
RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

isARA 0 S 0 R 1 0 
DE ESCOBAR 

ÉiEkCI'fó NÁCÍIONIAL Auto que ordena alegar de conclusión 

ordena traslado para aelgar de conclusión 

21/07/2017 PATRICIA 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRIGUEZ 

3 $10013333002-20 
13-00249-01 

SEGUNDA fcUPARÁClÓN 
DIRECTA 

JOSE RUÜfclN 
BOBADILLA 
ARIAS Y OTROS 

EJERCITO NACIONAL Auto admite recurso apelación 

Admite recurso de apelación presentado por la 
parte demandada contra la sentencia proferida el 
19 de abril de 2017 por el Juzgado Primero 
Administrativo de Arauca y toma otras 
determinaciones. 

24/07/2017 LUIS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

4 310013333002-20 
14-00372-01 

SEGUNDA k&AkÁÓlÓN 
DIRECTA 

CLAUDIA 
PATRICIA 
LOPEZ SEGURA 
Y O 

EJERCITO NACIÓNAL Auto que ordena alegar de conclusión 

traslado para alegar de conclusión 

21/07/2017 PATRICIA 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRIGUEZ 
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5 510013333002-20 SEGUNDA NULIDAD Y ANA ELID EJERCITO NACIONAL Auto que admite recurso de alzada 21/07/2017 PATRICIA 
14-00427-01 

SEGUNDA RESTABLECIM1E 
NTO DEL 
DERECHO 

ASCANIO LOBO 
admite recurso de apelación 

21/07/2017 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRÍGUEZ 

El anterior Estado se fija hoy ,25 julio de 2017 a las ocho de la Manana (08:00 A.m), El anterior Estado se desfija hoy, 25 julio de 2017 a las seis de la tarde (06:00 P.m.). 
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